
GRAL. RENE BARRIENTOS ORTUÑO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 CONSIDERANDO:
  Que el Ministerio de Educación a través de su Departamento de Arquitectura Escolar ha elaborado un plan con 
carácter general para reparaciones de los locales que ocupan los establecimientos educativos del país.

 Que debido a la época de lluvias los locales escolares han sufrido serios deterioros, motivo por el cual es 
imprescindible efectuar las reparaciones de urgencia que requieren los establecimientos escolares;

 Que en el Presupuesto General de la Nación se ha consignado una partida especial para atender estas necesidades 
por lo que es de urgencia autorizar la utilización de los recursos para los fines indicados; por tanto.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 DECRETA:
  Autorízase la utilización de fondos del Programa 15 del Presupuesto General de la Nación, correspondientes al 
servicio de Educación, de acuerdo con el siguiente detalle:
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Colegio ?Ayacucho?
Escuela ?1° de Mayo? y ?España?
Kindergarten ?Oscar Alfaro?
Ministerio de Educación
Jefatura del Depto. Escolar
Escuela ?Brasil?
Col. Pto. de ?Mejillones? (Muro de Cerco)
Escuela Industrial ?Pedro D. Murillo?
Escuela ?Eva Perón?
Escuela ?Franz Tamayo?
Liceo ?Bolivia?
Escuela ?Daniel Sánchez Bustamante?
Escuela ?20 de Octubre? (Irist. agua)
Escuela ?Carlos Salinas Aramayo? (Inst.
Alcantarrillado)
Col. ?Bolívar? (Malla Olímpica)
Internado de Srtas. de la Normal av. EE.UU
Internado de Varones en el Col. ?Hugo 
Dávila?
Internado de Varones en la calle Víctor 
Sanjinés.
Total General ?La Paz?,
 ORURO
 Escuela ?Aniceto Arce? (ampliación)
 Total General ?Oruro?
 COCHABAMBA
 Colegio ?Mejillones? (cambio de techo)
Liceo ?Elena Arce de Arce? (laboratorios)
 Total General ?Cochabamba?
 SUCRE
 Internado de Srtas. de la Normal de Sucre
  TOTAL:
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3.651,56
7.900,oo
2.000.oo
6.854,oo
9.789,oo
1.430,oo

57.000,oo
218. 750,oo

25.500,oo
3.540,oo
8.000,oo
8.450,oo
4.350,oo

  3.550,oo
6.000,oo
1.223,oo

  2.809,oo
  3.474,oo

374.270?56
    83.000,oo
  83.000,oo
    40.000,oo

76.600,oo
  116.600,oo
     20.000,oo

593.870.56
 

  Los Ministros de Estado en los Despachos de Hacienda y Educación, quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto.



 Es dado en el Palacio de Gobierno a los doce días del mes de marzo de 1969.
 FDO. GRAL. RENE BARRIENTOS ORTUÑO, Víctor Hoz de Vila, Gral. Enrique Gallardo, Angel Baldivieso, 

Gustavo Méndez Torrico, Edwin Tapia, Hugo Suárez Guzmán, Alberto Larrea Humérez, Joaquín Villanueva, Ignacio 
Paravicini, Alvaro Torrico, Dante Pavisich, Walter Morales Aguilar.


